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~o de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso con cápsula metálica rebordeada al 
cuello de la botella. Los rótulos comerciales y reglamentarios, 
as! como el dibujo comercial aprobado, están impresos en co
lores rojo y negro. 

Queda entendido que cualquier modüicación a las espec1!i· , 
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autQ
rización. 

Di()ho envase deberá reunir a todos los ~ectos lÍl.s exigen
cias que se establecen en la Orden de e~ Min1strio de 25 de 
octubre de. 1966. 

Segundo.-Adjudicar al cit ado protOt ipo el número 83 del Re
gistro de Envases de esta Dirección Genera1. 

Madrid, 1 de Julio de 1967,-El Director general, Mario Al· 
varez-Garc!11án. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para ,lejías de uso doméstico presentado 
por don Enrique Belando Bernabé, de Mónóvar 
( Alicante ) 

Vista la documentación presentada por don Enrique Belando 
Bernabé, como propietario de la fábrica situada en Monóvar 
<Alicante) , solicitando a.utorización para utilizar en el envasado 
de lejía «Virgen del Remedio», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando qUé el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden minlsteria1. ha resuelto: . 

Primero,-Autorizat a la Empresa «Enrique Belando Berna.
bé", de Monóvar <Alicante) , para utilizar en el envasado de la 
lejía «Virgen del Remedio», fabricada por la misma, envases 
según el prototipo descrito en la documentación presentada ante 
este Centro directivo y que reúne las siguieptes características: 

Envá.se en poliet!1eno, baja densidad, color amarillo, forma 
botella con asa, ' de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 
81 m111metros de diámetro por 260 milímetros de altura con 
1 milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre con
sisteen tapón obturador liso con cápSUla rebordeado al cuello 
de la botella. Los rótuloo comerciales y reglamentarios, así como 
el dibujo comercial aprobados. están impresos en color rojo y 
ne¡ro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi. 
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1966. ' , 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 82 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Director general, M8l'io Al· 
~~m , 

RESOLrJCION de la Dirección General de Indus· 
trias Qufmicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para ' lejías de uso doméstico presentado 
por don Daniel del Olmo González, de Valladolid. 

Vista la documentación presentada por"don Dar.iel del Olmo 
González, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Valladolid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la. lejía cPepín», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside· 
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos exigidOS en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Está. Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dioha Orden ministerial, ha resuelto : 

Pr1mero.-Autorizar a la Empresa «Daniel del Olmo González», 
de Valladolid, para ut!l1zar en el envasado de la. lejía cPepfm, 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reJ1ne las siguientes características: 

' EnvaSe en polietileno, baja. densidad, color rOjo, verde o 
amarmo, forma botella. de 1.000 centímetros cúbicos de capa. 
cidad, 81 milimetros de diámetro por 215 mi11metros de altUra. 
con 1 milímetro de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso con cápsula metálica rebor
deada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamen
mentarios eStán grabados en relieve y en el rnlsmo color del 
envase, y también en colores negro, azul y rojo, No presenta 
ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las espec1fi
caclones an1ba. meBCionad~ deberá ser objeto de nueva auto
r1zaclóB. 

Dicho envase 'deberá reunir atados los efectos las eXig'aiciaa 
que se ' establece en la Orden de este Ministerio de 25 de 000 
tubre de 1966, 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 79 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 1 de j.ulio de 1967.-El. Director general. Mario Al
varez-Garc!11án. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo de 
envase para lejías de uso doméstico presentado por 

, «Sociedad Anónima Casamitjana Mensa». de Bar. 
celona, . " 

Vista la documentación presentada por «S. A, CasaImtjana 
Mensa», como propietaria de la fábrica de lejías situada en 
Barcelona:,solicitando a}ltorización para utilizar en el envasado 
de. la lejía «Conejo», que dicha Empresa fabric!t, el protQtipo 
de envase que se describe en la . citada documentación, y consto 
derando que 'el citado prototipo está diseñado de acuerdo con, 
los requisitos exigidos en 18. Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección ~neral, en virtud de la: autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prímero.-AutoriziU" a la Empresa «S. A. Casamitjana Mens8.}), 
de' Barcelona, para uti1ize:i" en el envasado de la lejía «Carie jo», 
fabricada por la mi&ma, envases según el prptotipo' descrito :. en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes cáracterísticas : 

lmvase en polietUeno baja densidad, color amarillo, forma 
,botella, de 920 centfmetros cúbicos de capacidad, 75 milímetros 
de di,ámetro por 245 milimetros de altura, con un milímetro 
de espesor mínimo de pared 'y fondos, Su cierre consiste en ta,
pón roscado con ajuste interior cónico. Los rótulos comerciales 
y reglamentarios, así como el dibujo comercial aprobado, están 
impresos en colores rojo, negro y gris. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifica· 
ciones arriba mencionadas deberá ser 'objeto (le nueva autoriza· 
ción. 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc-
tu~ de 1966. , 

Segundo.-Adjudicar a~ citado prototipo el número 89 del Re
gistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 6 de julio de 1967.'-:'El Director general, Mario Al
va.rez-Oarc!11án. 

RESOLUCION de la Dirección General de IMUS
trfas Qufmicas por la que se autoriza el prototipo de 
envase para lejías de uso doméstico presentC140 por 
«Sociedad Anónima Casamitjana Mema». de Ba~ 
celona. ' . 

Vista la documentación presentada por «S. A. Casamltjana 
Mensa», como propietaria de la fábrica de , lejías situada en 

, Barcelona:, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la , lejía «Conejo», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada docUmentación, y cons!~ 
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con ' 
los requisitos eXigidos en la orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la: autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha re~elto : 

Primero.-Autorizar a J.a Empresa «S. A. CaSatnitjana. Mensa., :' 
de Barcelona, para utllizltr en el envasado de la lejía «Conejo", .' 
fal;>ricltda por la misma, envases según los prototipos descritos 
en la documentación presentada a.nte este Centro directivo, y . 
que reúnen las siguientes características: 

Envase de polietileno baja densidad, color amar!11o forma 
botella, de 420 centímetros cúbicos de capa:cidad, 63 milímetros 
de diámetro por 170 milímetros de altura, con 0,6 milímetrOS: 
de grueso mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón' 
obturador liso, de plástico, con caperuza solidaria. provista de un 
resalte que al entrar a presión envuelve exteriormente, a modo-. 
de Cápsula, el cuello de la botella:, encastrando dicho resalte en 
una ranura circunferencial del envase. El tapón, que ha de ga
rantizar su estanqueidad para presiones d~ hasta 1,3 kilogrltIllos! 
centímetro cuadrado, lleva una hendidura. por donde ha de 
rajarse la cápSUla pltra su apertura. Tanto los rótulos comer· 
ciales como el dibujo comercial aprObado van ,en rojo, azul y 
gris. A este envase se le asigna el número 9() del Registro de 
Envases de esta Dirección Genera1. 

Envase semejante !tI anterior, pero de 250 centímetros cú
bicos de capacidad, 53 milímetros de diámetro por. 145 milíme
tros de altura y con grueso mínimo de pared de 0,5 milímetros, 
con rótulo y dibujo negro, rojo y gris. A este envase se le 
asigna el número 91 del Registro de Envases de , esta D!rec
ción General 

Envase semejante al anterior, pero de 1.000 'centímetros ell
blcos de capacidad, 75 milímetro~ de diámetrO por- 245 milímetros 
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de altura y con un ' grueso minimo de pared y fondos de un 
milimetro. A este envase se le asigna. eY número 92- del ·Registro 
de Envases de esta Dirección Genral. 

Queda entendido que cualquier ' modlficación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto-
rización. . 

Dichos envases deberim reunir, a todos los efectos, las eXi
gencias qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. ' 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Director general, Mario Al
varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se ' autoriza el prototipo 
de envase para leftas de uso doméstico, .presentado 
por doña Carmen Edo Mirabt., de Onda rCaste
llón), 

Vista la documentación presentada por dofia Carmen Edo 
Mirabet, como propietaria de 'la fábrica de lej!as situada en 
Onda. solicitando autorización- para utilizar en el envasado de 
lej!a «Agustina.», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
envaSe que se describe en la citada documentación y consi
derando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con 
los reqUisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en elicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar. a la Empresa Carmen Edo Mirabet, de 
Onda, Castellón, para utilizar en el envasado de la lej!a cAgu&
tirutlt, fabricada por la millma, envases según el prototipo des
crito en la dqcumentación , presentada ante ' este Centro DireCo: 
tivo y que reúne las siguientes características: . 

. Envase en políetileno, baja densidad, color blanco traslúcido, 
forma botella, de 1.000 cent!metros cúbicos de capacidad, 80 
milimetros de diámetro por 255 milimetros de altura. con un 
mil1metro de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roscado con arandela interior de plástico. 
Los rótulos comerciales y reglamentarios ' as! como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en colores rojo y negro. 

Queda .entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigenciM 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 196(). 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 94 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Director generr.l, Mario Al
varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indm
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de e'ltvase para lejías de uso doméstico, presentado 
por don Pascual Lleo Cervera, de CasteZZón. 

Vista la documentación presentada por don Pascual Lleo 
C~rvera, co.mo propietario de la fábrica de lejías situada en 
Castellón, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
ele lej!a «El Pregón», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentJ&ción y con
siderando ·que el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
coA. los requisitos exigidos en la. Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
ceflida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empr~ Pascual Lleo Cervera, de 
castellón, para utilizar en el envasado de lejía «El Pregón" 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación · presentada ante este Centro Directivo y que 
reúne las Siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color 111a, forma bo
tella con asa, de 1.000 centimetr~ cúbicos de capacidad, 81 
mil1metr~ de diámetro por 264 milímetros . de altura, coIi un 
mil!metro de espesor minimo de pared y fond03. Su cierre 
consiste en tapón roscado con arandela interior de plástico. 
Lm rótulos comerciales y reglamentarios están' 1mpresoa en co
lorés rojo y negro; sin que lleve ningún dibujo comercial. 

QUeda entendidQ que cualquitlr modificación a las especi
ficacion.es arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . . ' 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
oCtUbre de 1966. . 

, se~ndo.-Adjudicar al citado prototipo el número 95 del 
RegI$tro de Envases de esta Dirección General, 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Director general, Mario AI
nrez-Garcillán. 

! 

RESOLUCION ele la Dirección General ele IMUI· 
trias ·Químicas por la que se autoriza el protoUpO 
de envase para lelías de uso doméstico. presentado 
por don Pascual Gil Aguilella, de Onda (CasteUón), 

Vista la documentación presentada por don Pascual Gil 
Aguilella, como propietario de la fábrica. de lejías situada en 
Onda (Castellón), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de lejia «Gil», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo . de envase que se describe en la citada documentación y 
cOll$iderando Que el citado prototipo está---tli,señadó de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octabre de 
1966, . . 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden ministerial .ha resuelto: 

Primero.-AutoriZár a la Empresa Pascual Gil Aguilella., de 
Onda, para utilizar en el envasado de lej!a cGiIJ, fabricada 
por la misma, envases según el prototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro Directivo y Que reúne 
ras siguientes caracteristica.s : 

Envase en poliet!leno, baja densidad. color verde, forma 
botella, de 1.000 centímetros cúbicos de capaCidad, 80 milime
tros de diámetro por 255 milimetros de altura, con un milí· 
metro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón roscado con arandela interior de plástico. Los rótu
los comerciales y reglamentarios están impresos en colores rojo 
y negro, sin que lleve ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho enváse deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio. de 25 de 
octubre de 1966. . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 96 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Director general, Mario. Al-
varez-Gercillán. r 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autariza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico. presentado 
por don Salvador Qui Casanovas, Lérida. 

Vista la documentación presentada por don SalvadorQUi 
Casanova, como propietario de la fábrica de lej!as situada en 
Lérida solicitando autorización para utilizar en el envasad.o 
de lejías «La catalanall. que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación y 
considerando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
con laseidgencias de la Orden de 25 de octubre de l!lee, 

Esta. Dirección General, en . virtud de la autorización con.· 
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelk> : ' . 

Primero.-Autorizar a la Empresa Salvador Qui casanova; 
de Lérida, para utiliza·r en el envasado de lejía «La c~tala.ha" 
fabricada por la misma. envases según el prototipo d~crito en 
la documentación presentada ante este Centro Directivo y que 
reúne las siguientes caracteristica.s: 

Envase en po1ietileno, baja densidad, color verde. forma bo
tella; de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad, 81 milimetros 
de diámetro por '264 milimetros de altura total, con un mill
metro de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre ' cons1.ste 
en tapón roscado con arandela interior de plástico. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios así como el dibujo comercial apro-
bado están impresos en colores rOjo y verde. . 

QUeda entendido que cualquier modificación a la.s especi- . 
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los eféc~ las exigen
cias que se establecen en 1& Orden de este Ministerio de 25 de 
octul>re de 1966. . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 97 del 
Re~istro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid,. 8 de julio de 1967.-El Director general, Mario A1~ 
varez-Garclllán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipO 
de envase para le1ías para uso doméstico, presentado 
por don Francisco Javier Gilabert Vencat, .de Tor
tosa (Tarragona), 

Vista la documentación presentada ' por don Francisco Ja.
vier Gllabert Vericat. como propietario de la fábrica de lejlas 
situada en Tortosa, solicit,ando autorización para utilizar en el 
envasado de lej!a «Gilabert», que dicha Empresa fabrica. el 
prototipo de envase Que se describe en la citada documentación 
y consideranda que el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 


